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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001242-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. Julio López Díaz, D. Francisco Ramos Antón y D.ª María 
Sirina Martín Cabria, relativa a razones técnicas que justifican el corte, durante un mes y medio, de 
la P-922 entre Villerías de Campos y Villarramiel para un relleno de baches.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 9 de febrero de 2015, ha admitido 
a trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, 
POC/001242, formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Julio López 
Díaz, D. Francisco Ramos Antón y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a razones técnicas que 
justifican el corte, durante un mes y medio, de la P-922 entre Villerías de Campos y Villarramiel 
para un relleno de baches.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de febrero de 2015.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Julio López Díaz, Francisco Ramos Antón y María Sirina Martín Cabria, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 159 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación 
oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente:

ANTECEDENTES

Los máximos responsables municipales de cinco ayuntamientos palentinos 
(Villarramiel, Capillas, Meneses, Villerías de Campos y Boada de Campos) manifestaron 
recientemente al delegado territorial de la Junta de Castilla y León en Palencia, Luis 
Domingo González, el malestar existente entre los ciudadanos de sus municipios como 
consecuencia de las últimas obras de conservación en la carretera de titularidad regional P-922, 
que discurre entre Villerías de Campos y Villarramiel.
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El malestar obedece a tres motivos fundamentales. El primero, que han sido unas 
obras para las que ha sido necesario cerrar al tráfico durante un mes y medio el paso por 
algunos de los puntos de la vía, una necesidad no entendida desde los municipios ya que 
ha originado numerosos problemas a los servicios sanitarios ubicados en el Centro de 
Salud de Villarramiel, a los ciudadanos, a las empresas de la zona, a los agricultores, a 
los servicios de mensajería, a las agencias de transportes, etc.

El segundo, porque a un mes del corte de la vía ya existen socavones y hondones en 
muchos puntos del trazado de la calzada y zonas de peligrosidad en algunos puntos del 
trazado.

Y el tercero, porque entienden que antes de realizar este tipo de obras, se debería 
contar con los municipios afectados, a fin de minimizar los trastornos que las mismas 
generen.

Por todo lo anteriormente expuesto, la cuestión que planteamos a la Junta de 
Castilla y León es la siguiente: ¿cuáles son las razones técnicas que justifican el 
corte de la P-922 entre Villerías de Campos y Villarramiel durante un mes y medio 
para hacer unas actuaciones de "relleno de baches", unas obras que un mes 
después de finalizadas no parecen hayan servido de mucho?

Valladolid, 7 de enero de 2015.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Julio López Díaz,

Francisco Ramos Antón y
María Sirina Martín Cabria
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